
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200005800 Ejecutivo Carlos  Castro Castillo Alex  Castellar 
Hernandez

11/02/2021 Auto Decide - Niéguese La 
Solicitud De 
Emplazamiento Del 
Ejecutado Segundo: 
Requierase A La Parte 
Demandante,

13001418900620200007000 Ejecutivo Conjunto Residencial La 
Plazuela Mayor

Luis Alberto Monroy 
Puello

12/02/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De Reforma 
De Lademanda

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ac7963dc-5fed-43e4-a793-bf4d0f4a3eaf

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Estado No. Martes, 16 De Febrero De 2021De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-00058-00+NIEGA+EMPLAZAMIENTO-+REQUERIMIENTO.pdf/b345c588-f58b-4ac6-bb00-c90c14537b7f


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200004600 Ejecutivo Cooperativa De Crédito 
Y Distribución De 
Colombia Ltda Coobc

Miguel  Imitola Julio, 
Lira  Jimenez 
Bustamante

15/02/2021 Auto Decide - Téngase Por 
Notificado Del Auto Que 
Libró Mandamiento De 
Pago Al Ejecutado 
Miguelimitola Julio,-
Segundo: Emplácese A La 
Ejecutada Lira Jimenez 
Bustamante De 
Conformidad A Los 
Artículos 108 Y 293 Del 
Código General Del 
Proceso, En Concordancia 
Con El Artículo 10 Del 
Decreto806 De 2020.

13001418900620200006200 Ejecutivo Cooperativa De Crédito 
Y Distribución De 
Colombia Ltda Coobc

Ruben  Marmolejo 
Pomares, Sandra  Diaz 
Perez

12/02/2021 Auto Decide - No Acceder A 
La Solicitud Presentada 
Por El Apoderado Judicial 
Del Demandante

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-00046+EMPLAZAMIENTO.pdf/25f12d9a-4396-4f42-896b-c4b49c86e7fb
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-062+NO+REQUERIMIENTO+CAJERO+PAGADOR.pdf/56525609-8535-453c-9734-fbeab4d98052


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ameth  Castro Noriega Eva Maria Ochoa 
Herrera

12/02/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620200018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Henry Jose Rosales 
Aguilar

12/02/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución 

13001418900620210003600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Angelica Maria Venecia 
Walker, Luis Ernesto 
Venecia Walker

12/02/2021 Auto Rechaza - 
Dispongase El Rechazo De 
La Demanda

13001418900620210007000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Isabel Cecilia Diaz De 
La Rosa

12/02/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620210007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ebruditi  Sas Valentina  Gonzales 
Reales, Valentina  
Gonzalez Reales

12/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-185+SEGUIR+ADELANTE.pdf/947eb4b7-fe1b-4f0e-8f1a-bba38c958304
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-00293+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/618e80e4-acba-4e04-83b9-e07054cff3d9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2021-00036-00+NO+SUBSANA+EN+DEBIDA+FORMA.pdf/321c13cb-efde-42a1-9e7e-f44f0df97344
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2021-071+INADMITE+DIRECCI%C3%93N+E+INTERESES.pdf/f166fc18-bc91-478d-b3e6-f324045d9db4


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200052300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Geslab -Gestion Laboral 
Y Otro

Martha Lucia Cardona 
Agudelo

15/02/2021 Auto Decide - Reconocer 
Personeria Para Actuar A 
La Abogada Tania Lucia 
Correa Nuñez Para Que 
Actúe En Nombre Y 
Representación De La 
Ejecutada En Los 
Memoriales 
Poderes.Segundo: 
Téngase Por Notificado A 
La Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Inciso 2 
Del Artículo 301 Del C.G.P, 
Desde La Notificación 
Deesta Providencia.

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

ac7963dc-5fed-43e4-a793-bf4d0f4a3eaf
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-00523-00+RECONOCE+PERSONERIA+APODERADO+DEL+DEMANDADO+%281%29.pdf/93f1a48f-4477-4139-86a9-d0b7efc159c4


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore Sas  Ludys Anay Garcia 
Mejia

12/02/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud Presentada 
Por El Apoderado Judicial 
De La 
Ejecutada,-.Segundo: 
Tener Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
La Ejecutada Ludys Anay 
Garciamejia, De 
Conformidad Con El Inciso 
2 Del Artículo 301 Del C.G., 
A Partir De La Notificación 
De Estaprovidencia.

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-228+RECONOCE+PERSONERIA+Y+TIENE+NOTIFICADO+POR+CONDUCTA+CONCLUYENTE.pdf/bc5be7cc-691a-4e79-b772-7c1b44d7e47a


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Julio Emiro Guarin 
Hernandez

12/02/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución 
Presentada Por El 
Apoderado Del 
Demandante, Segundo: 
Requiérase Al Demandante 
Yo Apoderado Judicia

13001418900620210002200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Rapidas El 
Puerto Sas

Miriam Judith Machacon 
De James, Miriam 
Judith Machacon De 
James

12/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda 

En la fecha martes, 16 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2020-00300-00+Niega+seguir+adelante+-REQUERIMIENTO.pdf/8538b080-834f-469a-97e2-38c00fc857b0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/62645601/2021-022-00+INADMISION+%281%29.pdf/57c2a870-7f49-46a6-8042-0767116a1786
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